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M.I.T. 
INFORMA: 

 

NORMATIVA PARA LA JUBILACIÓN  
(A FECHA 4-01-2017, SALVO QUE EN UN FUTURO PRÓXIMO HAYA CAMBIOS 

SOBRE ESTE TEMA) 

 

Edad 

Regla general:  

A partir de 1-1-2013, la edad de acceso a la pensión de jubilación depende 
de la edad del interesado y de las cotizaciones acumuladas a lo largo de su 
vida laboral, requiriendo haber cumplido la edad de: 

 67 años o 

 65 años cuando se acrediten 38 años y 6 meses de cotización. 

Este requisito será exigible, en todo caso, cuando se acceda a la pensión 
sin estar en alta o en situación asimilada a la de alta. 

Las edades de jubilación y el período de cotización a que se refieren los 
párrafos anteriores, se aplicarán de forma gradual, en los términos que 
resultan del siguiente cuadro: 

Año Períodos cotizados Edad exigida 

2013 
35 años y 3 meses o más 65 años 

Menos de 35 años y 3 meses 65 años y 1 mes 

2014 
35 años y 6 meses o más 65 años 

Menos de 35 años y 6 meses 65 años y 2 meses 

2015 
35 años y 9 meses o más 65 años 

Menos de 35 años y 9 meses 65 años y 3 meses 

2016 
36 o más años 65 años 

Menos de 36 años 65 años y 4 meses 

2017 
36 años y 3 meses o más 65 años 

Menos de 36 años y 3 meses 65 años y 5 meses 

2018 
36 años y 6 meses o más 65 años 

Menos de 36 años y 6 meses 65 años y 6 meses 

2019 
36 años y 9 meses o más 65 años 

Menos de 36 años y 9 meses 65 años y 8 meses 
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2020 
37 o más años 65 años 

Menos de 37 años 65 años y 10 meses  

2021 
37 años y 3 meses o más 65 años 

Menos de 37 años y 3 meses 66 años 

2022 
37 años y 6 meses o más 65 años 

Menos de 37 años y 6 meses 66 años y 2 meses 

2023 
37 años y 9 meses o más 65 años 

Menos de 37 años y 9 meses 66 años y 4 meses 

2024 
38 o más años 65 años 

Menos de 38 años 66 años y 6 meses 

2025 
38 años y 3 meses o más 65 años 

Menos de 38 años y 3 meses 66 años y 8 meses 

2026 
38 años y 3 meses o más 65 años 

Menos de 38 años y 3 meses 66 años y 10 meses 

A partir de 2027 
38 años y 6 meses o más 65 años 

Menos de 38 años y 6 meses 67 años  

  

Excepciones: 

Se mantiene la edad de 65 años para quienes resulte de aplicación la 
legislación anterior a 1-1-2013, de conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria cuarta. de la LGSS. 

La edad mínima puede ser rebajada o anticipada, sólo para trabajadores 
en alta o en situación asimilada a la de alta, en determinados supuestos 
especiales: 

 Jubilación anticipada a partir de los 60 años por tener la condición de 
mutualista. 

 Jubilación anticipada a partir de los 61 años sin tener la condición de 
mutualista. 

 Jubilación parcial. 

 Jubilación especial a los 64 años, para quienes resulte de 
aplicación la legislación anterior a 1-1-2013, de conformidad con lo 
establecido en la disposición transitoria cuarta de la LGSS. 

 Jubilación del personal del Estatuto Minero, personal de vuelo de 
trabajos aéreos, ferroviarios, artistas, profesionales taurinos, bomberos y 
miembros del cuerpo de la Ertzaintza. 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionordinaria/Requisitos/ssLINK/095093#disposición transitoria cuarta
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 Jubilación flexible. 

 Jubilación de trabajadores afectados por una discapacidad igual 
o superior al 45% o al 65%. 

En ningún caso, la aplicación de los coeficientes reductores de la edad 
ordinaria de jubilación dará lugar a que el interesado pueda acceder a la 
pensión de jubilación con una edad inferior a 52 años; esta limitación no 
afectará a los trabajadores de los regímenes especiales (de la Minería del 
Carbón y Trabajadores del Mar) que, en 01-01-08, tuviesen reconocidos 
coeficientes reductores de la edad de jubilación, a los que se aplicará la 
normativa anterior. 

Determinación del período cotizado: 

 El cómputo de los meses se realizará de fecha a fecha a partir de la 
correspondiente al nacimiento. Cuando en el mes del vencimiento no 
hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se considerará que el 
cumplimiento de la edad tiene lugar el último día del mes. 

 Los períodos de cotización acreditados por los solicitantes de la 
pensión de jubilación, a los efectos de poder acceder a la pensión de 
jubilación al cumplimiento de la edad que, en cada caso, resulte de 
aplicación, vendrán reflejados en días y, una vez acumulados todos los 
días computables, sin que se tenga en cuenta la parte proporcional 
correspondiente a las pagas extraordinarias, serán objeto de 
transformación a años y meses, con las siguientes reglas de equivalencia: 

o El año adquiere el valor fijo de 365 días y 

o el mes adquiere el valor fijo de 30,41666 días. 

 Para el cómputo de los años y meses de cotización se tomarán años 
y meses completos, sin que se equiparen a un año o a un mes las 
fracciones de los mismos. 

 Para determinar los períodos de cotización computables para fijar la 
edad de acceso a la pensión de jubilación, además de los días 
efectivamente cotizados por el interesado, se tendrán en cuenta: 

o Los días que se consideren efectivamente cotizados, conforme 
a lo establecido en el art.237 de la LGSS, como consecuencia de los 
periodos de excedencia que disfruten los trabajadores, de acuerdo con 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionordinaria/Requisitos/ssLINK/095093#a237
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el artículo 46.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre. 

o Los días que se computen como periodo cotizado en concepto 
de beneficios por cuidado de hijos o menores acogidos, según lo 
dispuesto en la disposición transitoria decimocuarta de la LGSS y en el 
artículo 6 del R.D. 1716/2012, de 28 de diciembre. 

o Los períodos de cotización asimilados por parto que se 
computen a favor de la trabajadora solicitante de la pensión, de acuerdo 
con lo establecido en el art 235 de la LGSS. 

 

Período mínimo de cotización 

Trabajadores en situación de alta o asimilada: 

 Período de cotización genérico: 15 años (5.475 días), a partir de 25-
05-2010. 

 Período de cotización específico: 2 años deberán estar comprendidos 
dentro de los 15 años inmediatamente anteriores al momento de causar el 
derecho o a la fecha en que cesó la obligación de cotizar, si se accede a 
la pensión de jubilación desde una situación de alta o asimilada, sin 
obligación de cotizar. 

Trabajadores en situación de no alta ni asimilada: 

 Período de cotización genérico: 15 años (5.475 días), a partir de 25-
05-2010. 

 Período de cotización específico: 2 años deberán estar comprendidos 
dentro de los 15 años inmediatamente anteriores al momento de causar el 
derecho. 

A efectos de acreditar el período mínimo de cotización: 

 Sólo se computan las cotizaciones efectivamente realizadas o las 
asimiladas a ellas legal o reglamentariamente. 

 No se tendrá en cuenta la parte proporcional correspondiente por 
pagas extraordinarias. 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionordinaria/Requisitos/ssLINK/095093#disposición transitoria decimocuarta
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionordinaria/Requisitos/ssLINK/095093#a235
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En el caso de los trabajadores contratados a tiempo parcial: 

A partir de 04-08-2013, para acreditar los períodos de cotización 
necesarios para causar derecho a la prestación, se aplicarán las siguientes 
reglas: 

a. Se tendrán en cuenta los distintos períodos durante los cuales el 
trabajador haya permanecido en alta con un contrato a tiempo parcial, 
cualquiera que sea la duración de la jornada realizada en cada uno de 
ellos. 
 
A tal efecto, el coeficiente de parcialidad, que viene determinado por el 
porcentaje de la jornada realizada a tiempo parcial respecto de la 
jornada realizada por un trabajador a tiempo completo comparable, se 
aplicará sobre el período de alta con contrato a tiempo parcial, siendo 
el resultado el número de días que se considerarán efectivamente 
cotizados en cada período. 
 
Al número de días que resulten se le sumarán, en su caso, los días 
cotizados a tiempo completo, siendo el resultado el total de días de 
cotización acreditados computables para el acceso a las prestaciones. 

b. Una vez determinado el número de días de cotización acreditados, se 
procederá a calcular el coeficiente global de parcialidad, siendo este el 
porcentaje que representa el número de días trabajados y acreditados 
como cotizados, de acuerdo con lo establecido en la letra a) anterior, 
sobre el total de días en alta a lo largo de toda la vida laboral del 
trabajador.  

c. El período mínimo de cotización exigido a los trabajadores a tiempo 
parcial para cada una de las prestaciones económicas que lo tengan 
establecido, será el resultado de aplicar al período regulado con 
carácter general el coeficiente global de parcialidad a que se refiere la 
letra b). 
 
En los supuestos en que, a efectos del acceso a la correspondiente 
prestación económica, se exija que parte o la totalidad del período 
mínimo de cotización exigido esté comprendido en un plazo de tiempo 
determinado, el coeficiente global de parcialidad se aplicará para fijar 
el período de cotización exigible. El espacio temporal en el que habrá 
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de estar comprendido el período exigible será, en todo caso, el 
establecido con carácter general para la respectiva prestación. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será aplicable, igualmente, 
a aquellas prestaciones de la Seguridad Social que con anterioridad al 04-
08-2013 hubiesen sido denegadas por no acreditar el período mínimo de 
cotización exigido en su caso. En el supuesto de cumplirse el período 
mínimo exigido con arreglo a la nueva regulación, el hecho causante se 
entenderá producido en la fecha originaria, sin perjuicio de que los efectos 
económicos del reconocimiento tengan una retroactividad máxima de 3 
meses desde la nueva solicitud, con el límite en todo caso del día 04-08-
2013. 

Excepcionalmente, todas aquellas prestaciones cuya solicitud se encuentre 
en trámite el 04-08-2013, se regirán por lo dispuesto en la Ley 1/2014, de 
28 de febrero, para la protección de los trabajadores a tiempo parcial y 
otras medidas urgentes en el orden económico y social, y su 
reconocimiento tendrá efectos desde el hecho causante de la respectiva 
prestación. 

A estos efectos, cuando se trate de trabajadores incluidos en el Sistema 
especial para empleados de hogar, desde 2012 hasta 2018, las horas 
efectivamente trabajadas en el mismo se determinarán en función de las 
bases de cotización a que se refieren la disposición transitoria 16ª de la 
LGSS, divididas por el importe fijado para la base mínima horaria del 
Régimen General por la LPGE para cada uno de dichos ejercicios. 

 

Hecho causante 

Según la situación desde la que se acceda a la pensión, se considera 
producido el hecho causante: 

 El día del cese en la actividad laboral, cuando el trabajador está en 
alta en la Seguridad Social. 

 El día de presentación de la solicitud, en las situaciones asimiladas a 
la de alta, con las siguientes excepciones: 

o En caso de excedencia forzosa, el día del cese en el cargo que 
dio origen a la asimilación. 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionordinaria/Requisitos/ssLINK/095093#disposición transitoria decimosexta
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionordinaria/Requisitos/ssLINK/095093#disposición transitoria decimosexta
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionordinaria/Requisitos/ssLINK/095093#disposicion transitoria decimosexta
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionordinaria/Requisitos/ssNODELINK/28471#6155
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o En caso de traslado fuera del territorio nacional, el día del cese 
en el trabajo por cuenta ajena. 

 El día de presentación de la solicitud, en las situaciones de no alta. 

 

 

Jubilación anticipada derivada del cese no voluntario en el 
trabajo 
Beneficiarios / requisitos 

Podrán acceder a esta modalidad de jubilación anticipada los trabajadores 
que reúnan los siguientes requisitos: 

 Tener cumplida una edad que sea inferior en cuatro años, como 
máximo, a la edad exigida que en cada caso resulte de aplicación, sin que 
a estos efectos resulten de aplicación las bonificaciones de edad, de las 
que puedan beneficiarse los trabajadores de algunos sectores 
profesionales por la realización de actividades penosas, tóxicas, peligrosas 
o insalubres y las personas con discapacidad igual o superior al 45% o al 
65%.  

 Encontrarse inscritos en las oficinas de empleo como demandantes 
de empleo durante un plazo de, al menos, seis meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de la solicitud de la jubilación (situación asimilada al 
alta). 

 Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de: 

o 33 años, sin que, a tales efectos, se tenga en cuenta la parte 
proporcional por pagas extraordinarias ni el abono de años y días de 
cotización por cotizaciones anteriores a 1-1-67. A estos exclusivos 
efectos, sólo se computará el período de prestación del servicio militar 
obligatorio o de la prestación social sustitutoria, con el límite máximo de 
un año.  

o Del período de cotización, al menos 2 años deberán estar 
comprendidos dentro de los 15 inmediatamente anteriores al momento 
de causar el derecho o al momento en que cesó la obligación de 
cotizar, si se accede a la pensión de jubilación anticipada desde una 
situación de alta o asimilada al alta sin obligación de cotizar. 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jub%20anticipadas%20cese%20involuntario%20y%20volunta/ssNODELINK/28472
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jub%20anticipadas%20cese%20involuntario%20y%20volunta/ssLINK/6155#6155
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jub%20anticipadas%20cese%20involuntario%20y%20volunta/ssLINK/6155#6155
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o En el caso de trabajadores incluidos en el Sistema especial 
para trabajadores por cuenta ajena agrarios, a efectos de acreditar el 
período mínimo de cotización efectiva (33 años), será necesario que, en 
los últimos 10 años  cotizados, al menos 6 correspondan a períodos de 
actividad efectiva en este sistema especial. A estos efectos, se 
computarán también los períodos de percepción de prestaciones por 
desempleo de nivel contributivo en este sistema especial. 

o En el caso de trabajadores contratados a tiempo parcial, para 
acreditar el período mínimo de cotización de 33 años, se  aplicarán, a 
partir de 04-08-2013, las reglas establecidas en el Real Decreto-ley 
11/2013, de 2 de agosto. 

 Que el cese en el trabajo se haya producido como consecuencia de 
una situación de reestructuración empresarial que impida la continuidad de 
la relación laboral. A estos efectos, las causas de extinción del contrato de 
trabajo que podrán dar derecho al acceso a esta modalidad de jubilación 
anticipada serán las siguientes: 

a. El despido colectivo por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, conforme al artículo 51 del Estatuto 
de los Trabajadores (ET). 

b. El despido objetivo por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, conforme al artículo 52.c) del ET. 

c. La extinción del contrato por resolución judicial, conforme al 
artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

d. La muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 del ET, o la extinción 
de la personalidad jurídica del contratante. 

e. La extinción del contrato de trabajo motivada por la existencia 
de fuerza mayor constatada por la autoridad laboral conforme a lo 
establecido en el artículo 51.7 del ET. 

En los supuestos contemplados en las letras a y b, será necesario, 
además, que el trabajador acredite, mediante documento de la 
transferencia bancaria recibida o documentación acreditativa 
equivalente, haber percibido la indemnización correspondiente derivada 
de la extinción del contrato de trabajo o haber interpuesto demanda 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jub%20anticipadas%20cese%20involuntario%20y%20volunta/ssLINK/177422#177422
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judicial en reclamación de dicha indemnización o de impugnación de la 
decisión extintiva. 

El percibo de la indemnización se acreditará mediante documento de la 
transferencia bancaria recibida o documentación acreditativa 
equivalente. 

La extinción de la relación laboral de la mujer trabajadora como 
consecuencia de ser víctima de la violencia de género dará acceso a 
esta modalidad de jubilación anticipada. 

Cuantía 

La cuantía de la pensión se determina aplicando a la base reguladora el 
porcentaje general que corresponda en función de los años cotizados y el 
coeficiente reductor que corresponda. 

La cuantía que resulte será objeto de reducción mediante la aplicación, por 
cada trimestre o fracción de trimestre que, en el momento del hecho 
causante, le falte al trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que 
en cada caso resulte de la aplicación, de los siguientes coeficientes en 
función del período de cotización acreditado: 

1. Coeficiente del 1,875 por 100 por trimestre cuando se acredite un 
período de cotización inferior a 38 años y 6 meses. 

2. Coeficiente del 1,750 por 100 por trimestre cuando se acredite un 
período de cotización igual o superior a 38 años y 6 meses e inferior a 
41 años y 6 meses. 

3. Coeficiente del 1,625 por 100 por trimestre cuando se acredite un 
período de cotización igual o superior a 41 años y 6 meses e inferior a 
44 años y 6 meses. 

4. Coeficiente del 1,500 por 100 por trimestre cuando se acredite un 
período de cotización igual o superior a 44 años y 6 meses. 

A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, se 
considerará como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de 
haber seguido cotizando durante el plazo comprendido entre la fecha del 
hecho causante y el cumplimiento de la edad legal de jubilación que en 
cada caso resulte de aplicación. 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jub%20anticipadas%20cese%20involuntario%20y%20volunta/ssNODELINK/28475
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jub%20anticipadas%20cese%20involuntario%20y%20volunta/ssNODELINK/28472
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Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos 
completos, sin que se equipare a un período la fracción del mismo. 

Límite de la cuantía: 

Una vez aplicados los referidos coeficientes reductores, el importe 
resultante de la pensión no podrá ser superior a la cuantía que resulte de 
reducir el tope máximo de pensión en un 0,50 por 100 por cada trimestre o 
fracción de trimestre de anticipación. 
 
El coeficiente del 0,50 por 100 a que se refiere el apartado anterior no será 
de aplicación en los siguientes supuestos: 

a. Cuando se trate de jubilaciones causadas al amparo de lo 
establecido en la norma 2ª del apartado 1 de la disposición transitoria 
cuarta de la Ley General de la Seguridad Social. 

b. En los casos de jubilaciones anticipadas, en relación con los grupos o 
actividades profesionales cuyos trabajos sean de naturaleza 
excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o insalubre, o se refieran a 
personas con discapacidad. 

 

JUBILACIÓN PARCIAL 

Beneficiarios / requisitos 

Los trabajadores por cuenta ajena, integrados en cualquier Régimen de la 
Seguridad Social, así como los socios trabajadores o de trabajo de las 
cooperativas en los términos del artículo 215 de la LGSS, que tengan 60 
años cumplidos y reúnan las demás condiciones exigidas para tener 
derecho a la pensión de jubilación contributiva de la Seguridad Social, 
podrán acceder a la jubilación parcial en los siguientes términos: 

Jubilación parcial sin contrato de relevo:  

 Edad mínima: la edad ordinaria de jubilación que en cada caso 
resulte de aplicación (años reales, sin aplicación de coeficientes reductores 
de la edad de jubilación). 

 Pueden estar contratados a jornada completa o parcial. 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jub%20anticipadas%20cese%20involuntario%20y%20volunta/ssNODELINK/30459
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionparcial/BeneficiariosContra28426/ssLINK/095093#a215
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionparcial/BeneficiariosContra28426/ssNODELINK/28472
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 Reducción de la jornada trabajo: estará comprendida entre un mínimo 
de un 25% y un máximo del 50%, o del 75% para quienes resulte de 
aplicación la disposición transitoria cuarta, apartado 5, de la LGSS. 

 Período mínimo de cotización: 15 años, de los cuales 2 deberán estar 
incluidos dentro de los 15 años anteriores al hecho causante. 

 Antigüedad en la empresa: no se exige. 

 Contrato de relevo: no se exige. 
  

Jubilación parcial con contrato de relevo: 

Siempre que con carácter simultáneo se celebre un contrato de relevo en 
los términos previstos en el artículo 12.7 del Estatuto de los Trabajadores 
(ET), los trabajadores a tiempo completo podrán acceder a la jubilación 
parcial cuando reúnan los siguientes requisitos: 

 Deberán estar contratados a jornada completa. Se asimilan los 
contratados a tiempo parcial cuyas jornadas, en conjunto, equivalgan en 
días teóricos a los de un trabajador a tiempo completo comparable, 
siempre que se reúnan en los distintos empleos los requisitos de 
antigüedad, reducción de jornada y contratación del relevista. 

 Que se celebre simultáneamente un contrato de relevo. 

 Edad mínima (sin aplicación de las reducciones de edad de 
jubilación): 
  

o Si tienen la condición de "mutualistas", 60 años de edad real. 

o Si no tienen la condición de mutualistas, la exigencia de este 
requisito de edad se aplicará de forma gradual, desde el año 2013 al 
2027, en función de los períodos cotizados: 
 

 

 

 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionparcial/BeneficiariosContra28426/ssNODELINK/28397
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Año del 

hecho 

causante 

Edad exigida según períodos 

cotizados en el momento del 

hecho causante 

Edad exigida con 33 años 

cotizados en el momento 

del hecho causante 

2013 61 y 1 mes 33 años y 3 meses o más 61 y 2 mes 

2014 61 y 2 meses 33 años y 6 meses o más 61 y 4 meses 

2015 61 y 3 meses 33 años y 9 meses o más 61 y 6 meses 

2016 61 y 4 meses 34 años o más 61 y 8 meses 

2017 61 y 5 meses 34 años y 3 meses o más 61 y 10 meses 

2018 61 y 6 meses 34 años y 6 meses o más 62 años 

2019 61 y 8 meses 34 años y 9 meses o más 62 y 4 meses 

2020 61 y 10 meses 35 años o más 62 y 8 meses 

2021 62 años 35 años y 3 meses o más 63 años 

2022 62 y 2 meses 35 años y 6 meses o más 63 y 4 meses 

2023 62 y 4 meses 35 años y 9 meses o más 63 y 8 meses 

2024 62 y 6 meses 36 años o más 64 años 

2025 62 y 8 meses 36 años y 3 meses o más 64 y 4 meses 

2026 62 y 10 meses 36 años y 3 meses o más 64 y 8 meses 

2027 y siguientes 63 años 36 años y 6 meses 65 años 

o  

o Si no tienen la condición de mutualista y están afectados por 
la disposición transitoria cuarta, apartado 5, de la LGSS, 61 años de 
edad real. 

 Reducción de jornada: 

o Estará comprendida entre un mínimo del 25% y un máximo del 
50%, o del 75% si el contrato de relevo es a jornada completa y por 
tiempo indefinido, siempre que se acrediten el resto de requisitos. 
Dichos porcentajes se entenderán referidos a la jornada de un 
trabajador a tiempo completo comparable. 

o En los casos en que resulte de aplicación la disposición 
transitoria cuarta, apartado 5, la reducción de jornada estará 
comprendida entre un mínimo del 25% y un máximo del 75%, o del 
85%  si el contrato de relevo es a jornada completa y por tiempo 
indefinido. 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionparcial/BeneficiariosContra28426/ssLINK/095093#disposición transitoria cuarta
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionparcial/BeneficiariosContra28426/ssLINK/095093#disposición transitoria cuarta
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionparcial/BeneficiariosContra28426/ssLINK/095093#disposición transitoria cuarta
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 Período mínimo de cotización: 

o 33 años de cotizaciones efectivas, sin que pueda tenerse en 
cuenta la parte proporcional de pagas extras. A estos exclusivos 
efectos, sólo se computará el período de prestación del servicio militar 
obligatorio o de la prestación social sustitutoria, con el límite máximo de 
1 año. 
  

o 30 años de cotizaciones efectivas, sin que pueda tenerse en 
cuenta la parte proporcional de pagas extras, ni el período de 
prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social 
sustitutoria, para quienes resulte de aplicación la disposición transitoria 
cuarta, apartado 5. 

o 25 años, en el supuesto de personas con discapacidad en 
grado igual o superior al 33%, a partir de 01-01-2013. 

 Antigüedad en la empresa: al menos, 6 años inmediatamente 
anteriores a la fecha de la jubilación parcial. A tal efecto, se computará la 
antigüedad acreditada en la empresa anterior si ha mediado una sucesión 
de empresa en los términos previstos en el artículo 44 del ET , o en 
empresas pertenecientes al mismo grupo. 

 Cotización durante la jubilación parcial: 

A partir de 01-04-2013 y sólo en los casos en que no resulte de 
aplicación la disposición transitoria cuarta, apartado 5, durante el 
período de disfrute de la jubilación parcial, empresa y trabajador 
cotizarán por la base de cotización que, en su caso, hubiese 
correspondido de seguir trabajando éste a jornada completa. 
 
La base de cotización durante la jubilación parcial se aplicará de forma 
gradual conforme a los porcentajes calculados sobre la base de 
cotización a jornada completa de acuerdo con la siguiente escala: 

o Durante el año 2013, la base de cotización será equivalente al 
50 por 100 de la base de cotización que hubiera correspondido a 
jornada completa.  

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionparcial/BeneficiariosContra28426/ssLINK/095093#disposición transitoria cuarta
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionparcial/BeneficiariosContra28426/ssLINK/095093#disposición transitoria cuarta
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionparcial/BeneficiariosContra28426/ssLINK/095093#disposición transitoria cuarta
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o Por cada año transcurrido a partir del año 2014 se incrementará 
un 5 por 100 más hasta alcanzar el 100 por 100 de la base de 
cotización que le hubiera correspondido a jornada completa. 

o En ningún caso el porcentaje de base de cotización fijado para 
cada ejercicio en la escala anterior podrá resultar inferior al porcentaje 
de actividad laboral efectivamente realizada. 

  

Año Porcentaje de base de cotización 

  2013   50 

2014 55 

2015 60 

2016 65 

2017 70 

2018 75 

2019 80 

2020 85 

2021 90 

2022 95 

  

Contratos de relevo y a tiempo parcial 

Peculiaridades del contrato a tiempo parcial del trabajador que se jubila: 

 Se formalizará por escrito y en el modelo oficial. 

 Deberán figurar en el mismo los elementos propios del contrato a 
tiempo parcial, así como la jornada que el trabajador realizaba antes y la 
que resulte como consecuencia de la reducción de su jornada de trabajo. 

 La celebración del contrato no supondrá la pérdida de los derechos 
adquiridos y de la antigüedad que correspondan al trabajador. 

Peculiaridades del contrato de relevo: 

 Se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o que 
tuviese concertado con la empresa un contrato de duración determinada. 
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 Se formalizará por escrito en el modelo oficial y en él deberá constar 
necesariamente el nombre, edad y circunstancias profesionales del 
trabajador sustituido, así como las características del puesto de trabajo que 
vaya a desempeñar el relevista. 

 El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo del 
trabajador sustituido. En todo caso, deberá existir una correspondencia 
entre las bases de cotización relevista y del jubilado parcial, de modo que 
la correspondiente al trabajador relevista no podrá ser inferior al 65% del 
promedio de las bases de cotización correspondientes a los 6 últimos 
meses del período de base reguladora de la pensión de jubilación parcial.  
 
Para quienes resulte de aplicación la disposición transitoria cuarta, 
apartado 5, de la LGSS, el puesto de trabajo del trabajador relevista podrá 
ser el mismo del trabajador sustituido o uno similar, entendiendo por tal el 
desempeño de tareas correspondientes al mismo grupo profesional o 
categoría equivalente. 
 
En los supuestos en que debido a los requerimientos específicos del 
trabajo realizado por el jubilado parcial, el puesto de trabajo de éste no 
pueda ser el mismo o uno similar que el que vaya a desarrollar el trabador 
relevista, deberá existir una correspondencia entre las bases de cotización 
de ambos, de modo que la correspondiente al trabador relevista no podría 
ser inferior al 65 % de la base por la que venía cotizando el trabajador que 
acceda a la jubilación parcial. 

 Tendrá una duración indefinida o, como mínimo, igual al tiempo que 
falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación 
ordinaria exigida en cada caso. Si al cumplir dicha edad, el trabajador 
jubilado parcialmente continuase en la empresa, el contrato de relevo que 
se hubiera celebrado por duración determinada podrá prorrogarse 
mediante acuerdo de las partes por períodos anuales, extinguiéndose, en 
todo caso, al finalizar el período correspondiente al año en el que se 
produzca la jubilación total del trabajador relevado.  
 
A partir de 01-04-2013 y sólo en los casos en que no resulte de aplicación 
la disposición transitoria cuarta, apartado 5, de la LGSS, cuando se  
reduzca la jornada hasta un 75% y, por tanto, el contrato de relevo sea de 
carácter indefinido y a tiempo completo, este deberá alcanzar al menos 
una duración igual al resultado de sumar 2 años al tiempo que le falte al 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionparcial/BeneficiariosContra28426/ssLINK/095093#disposición transitoria cuarta
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionparcial/BeneficiariosContra28426/ssNODELINK/28472
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionparcial/BeneficiariosContra28426/ssNODELINK/28472
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionparcial/BeneficiariosContra28426/ssLINK/095093#disposición transitoria cuarta
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trabajador sustituido para alcanzar la edad ordinaria de jubilación. 
 
En el caso del trabajador jubilado parcialmente después de haber 
alcanzado la edad de jubilación en cada caso exigida, la duración del 
contrato de relevo que podrá celebrar la empresa para sustituir la parte de 
jornada dejada vacante por el mismo podrá ser indefinida o anual. En este 
segundo caso, el contrato se prorrogará automáticamente por períodos 
anuales, extinguiéndose en todo caso al finalizar el período 
correspondiente al año en que se produzca la jubilación total del trabajador 
relevado. 

 Podrá celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial. En todo 
caso, la duración de la jornada deberá ser como mínimo, igual a la 
reducción de jornada acordada por el trabajador sustituido. El horario de 
trabajo del trabajador relevista podrá completar el del trabajador sustituido 
o simultanearse con él. 

 


